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1 . Comunidad Autónoma

2 . Autoridades y personal

Consejería de Administración Pública e Interio r

10882 ORDEN de 14 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en la categoría laboral de :
Oficial de 1~ Cocinero .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el f"in de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confie-

ie el artículo 1° del Decreto número 42/1987, de 22 de julio,
en relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a
propuesta de la Consejería de Bienestar Social ,

ACUERD A

Primero .
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Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 día s
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto .

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de instancia aproba-
do por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Consejería,
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los dere-
chos de examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditati-
vo del ingreso en los otros dos ejemplares que se presentarán
en la forma y plazo establecido en el punto 3 .3 de las bases
de convocatoria .

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre y por el de Promoción Interna dos plazas
en la categoría laboral de Oficial de 1 ' Cocinero (Nivel retri-
butivo IV) .

Del total de plazas convocadas se reservan, para cubrir
por el sistema d ,_- Promoción Interna, una plaza en la cate-
goria ]aboral de Oficial de 1 ' Cocinero .

Segundo .

A las presentes pruebas les será de aplicación la Le y
1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región

de Mur c ia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la H.,mción Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
t os de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supleto ri amente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
lnzres o del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado . ASirnismo, serán de aplicación las Disposiciones del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración Regional que expresamente se les refieran .

Tercero .

L .as bases de la convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección Regionai de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n (de-
trás Hospital General) y en la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio Regional, avenida Te-
niente Flomesta, s/n, de esta capital .

Sexto .

Los derechos de examen serán de 1250 pesetas para to-
dos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Enti-
dad Oficina, número de cuenta 3 1 1 0-002-000045-8 de la Caja
de Ahorros Provincial de Murci i(Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 14 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael María Egea Ma rt ínez .

Consejería de Administración Pública e Interio r

10883 ORDEN de 15 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en la categoría laboral de :
10 Diplomados en Enfermería y 2 Diplomados en
Enfermería, Especialidad Obstetrico-Ginecología .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .
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Esta Consejería en uso de las facultades que le confie-

re el artículo 1° del Decreto número 42/1987, de 22 de j ulio,
en relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a
propuesta de la Consejería de Sanidad ,

Primero .

ACUERD A

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre y por el de Promoción Interna diez plazas
en la categoría laboral de Diplomado en Enfermería (Nivel
retributivo II) y dos plazas en la categoría laboral de Diplo-
mados en Enfermería, especialidad Obstetrico-Ginecología . '

Del total de plazas convocadas se reservan, para cubrir
por el sistema de Promoción Interna, cinco plazas en la ca-
tegoría laboral de Diplomado de Enfermería y una plaza en
la categoría laboral de Diplomado en Enfermería, Especiali-
dad Obstetrico-Ginecología .

Segundo .

A las presentes pruebas les será de aplicación la Le v
3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2223/ 1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado. Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración Regional que expresamente se les refieran .

T'ercero .

Las bases de la convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, si'n (de-
trás Hospital General) y en la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio Regional, avenida Te-
niente Flomesta, s/n, de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto .

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de instancia aproba-
do por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Consejería,
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 .

L-a solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los dere-
chos de examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditati-
vo del ingreso en los otros dos ejemplares que se presentarán
en la forma y plazo establecido en el punto 3-3 de las bases
de convocatoria .

Sexto .

Número 3

Los derechos de examen serán de 1 .500 pesetas para to-
dos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Enti-
dad Oficina, número de cuenta 3 1 1 0-002-000045-8 de la Caja
de Ahorros Provincial de. Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 15 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
minístración Pública e Interior, Rafael María Egea Ma rt ínez .

Consejería de Administración Pública e Intertv .

10884 ORDEN de 15 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en la categoría laboral de :
A uxiliar Sanitario-Psiquiatría .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confie--
re el artículo 1° del Decreto número 42/1987, de 22 de julio,
en relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a
propuesta de la Consejería cle Bienestar Social ,

AC_' U E R D A

Primero .

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre y por el de Promoción Interna seis plazas
en la categoría laboral de Auxiliar Sanitario-Psiquiatría (Ni-
vel retributivo V) .

Del total de plazas convocadas se reservan, para cubrir

por el sistema de Promoción Interna, tres plazas en la cate-
goría laboral de Auxiliar Sanitario-Psiquiatría .

Segundo .

A las presentes pruebas les será de aplicación la Le y
3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoriamente la Ley 30/ 1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado . Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración Regional que expresamente se les refieran .

Tercero .

Las bases de la convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selecti%-as se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n (de-
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trás Hospital General) y en la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio Regional, avenida Te-
niente Flomesta, s/n, de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto .

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de instancia aproba-
do por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Consejería,
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los dere-
chos de examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditati-
vo del ingreso en los otros dos ejemplares que se presentarán
en la forma y plazo establecido en el punto 3_3 de las bases
de convocatoria .

Sexto .

Los derechos de examen serán de 1 .000 pesetas para to-
dos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Enti-

dad Oficina, número de cuenta 3110-002-000045-8 de la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 15 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .

Consejería de Administración Pública e Interio r

10885 ORDEN de 15 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en las categorías laborales
de : Personal Subalterno-Vigilante y Personal Subal-
terno-Guarda .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confie-
re el artículo 1° del Decreto número 42/1987, de 22 de julio,
en relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a
propuesta de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo .

ACUERD A

Primero .

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre una plaza en la categoría laboral de Perso-

nal Subalterno-Vigilante (El Valle, nivel retributivo VI) y una
plaza en la categoría laboral de Personal Subalterno-Guarda
(Sierra Espuña, nivel retributivo VI) .

Segundo .

A las presentes pruebas les será de aplicación la Le y
3/ 1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado . Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración Regional que expresamente se les refieran.

Tercero .

Las bases de la convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n (de-
trás Hospital General) y en la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio Regional, avenida Te-
niente Flomesta, s/n, de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto .

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de instancia aproba-
do por Orden de,31 de agosto de 1987 de esta Consejería,
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 ,

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los dere-
chos de examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditati-
vo del ingreso en los otros dos ejemplares que se presentarán
en la forma y plazo establecido en el punto 3 .3 de las bases
de convocatoria .

Sexto .

Los derechos de examen serán de 750 pesetas para to-
dos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Enti-
dad Oficina, número de cuenta 3 1 1 0-002-000045-8 de la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 15 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael María Egea Ma rt ínez .
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Consejería de Administración Pública e Interio r

10886 ORDEN de 15 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en la categoría laboral de :
Auxiliar Sanitario-Enfermería .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

c
Esta Consejería en uso de las facultades que le confie-

re el artículo 1° del Decreto número 42/1987, de 22 de julio,
en relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a
propuesta de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad ,

ACUERD A

Primero .

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistema
de Acceso Libre y por el de Promoción Interna diez plazas,
en la categoría laboral de Auxiliar Sanitario-Enfermería (Ni-
vel retributivo V) .

Del total de plazas convocadas se reservan, para cubrir
por el sistema de Promoción Interna, cinco plazas en la ca-
tegoría laboral de Auxiliar Sanitario-Enfermería .

Segundo .

A las presentes pruebas les será de aplicación la Le y
3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoi iamente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado. Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Ad-

I ministración Regional que expresamente se les refieran .

Tercero .

Las bases de la convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n (de-
trás Hospital General) y en la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio Regional, avenida Te-
niente Flomesta, s/n, de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto .

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de instancia aproba-

do por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Consejería,
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 .

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros Provincia] de Murcia, al abonar los dere-
chos de examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditati-
vo del ingreso en los otros dos ejemplares que se presentarán
en la forma y plazo establecido en el punto 3 .3 de las bases
de convocatoria .

Sexto .

Los derechos de examen serán de 1 .000 pesetas para to-
dos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Enti-
dad Oficina, número de cuenta 3 1 1 0-002-000045-8 de la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 15 de diciembre de 1987 .-E1 Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael María Egea Ma rt ínez .

Consejería de Administración Pública e Interior

10887 ORDEN de 15 de diciembre de 1987, de la Conse-
jería de Administración Pública e Interior por la que
se convocan pruebas selectivas de acceso a la Fun-
ción Pública Regional, en la categoría laboral de .:
Auxiliar de Laboratorio de Metrotécnia .

En cumplimie n to de lo dispuesto en el Decreto 12/1987,
de 5 de marzo, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Pública para 1987, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional .

Esta Consejería en uso de las facultades que le confie-

el artículo 1° del Decreto número 42/1987, de 22 de julio, en
relación con el artículo 12 .2 11) de la Ley 3/1986, de 19 de
marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia, a pro-
puesta de la Consejería de Economía, Industria y Comercio ,

ACUERD A

primero .

Convocar pruebas selectivas para cubrir por el sistem a
de Acceso Libre una plaza en la categoría laboral de Auxi-
liar de Laboratorio dP Metrotécnia (Nivel retributivo V) .

Segundo .

A las presentes pruebas les será de aplicación la Le y
3/1986 de 19 de marzo, de la Función Pública de la Región
de Murcia, el Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso
a la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Pues-
tos de la Administración Regional, las normas de la presente
Orden y supletoriamente la Ley 30/1984 de medidas para la
Reforma de la Función Pública, y el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, que aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Es-
tado . Asimismo, serán de aplicación las Disposiciones del
Convenio Colectivo del Personal Laboral al servicio de la Ad-
ministración Regional que expresamente se les refieran .
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Tercero .

Las bases de la convocatoria y demás requisitos aplica-
bles a las presentes pruebas selectivas se encuentran expues-
tas en los tablones de anuncios de la Dirección Regional de
la Función Pública, sita en calle Luis Fontes Pagán, s/n (de-
trás Hospital General) y en la Oficina de Información de la
Comunidad Autónoma, sita en Palacio Regional, avenida Te-
niente Flomesta, s/n, de esta capital .

Cuarto .

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente orden, en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Quinto .

La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti-
vas se ajustará al modelo normalizado de instancia aproba-
do por Orden de 31 de agosto de 1987 de esta Consejería,
publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de
18 de septiembre de 1987 .

4. Anuncio s

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

10931 Contratación directa de inversiones .

Objeto : Adquisición de diversa maquinaria y elementos
auxiliares para la estación de ITV de Caravaca .

Precio de licitación : 11 .000 .000 de pesetas .

Lugar de información : En la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería . ,

Murcia, 11 de diciembre de 1987 .-El Secretario Gene-
ral Técnico, Juan Galera Sánchez .

CONSEJERIA DE ECONOMIA,
INDUSTRIA Y COMERCI O

Información pública
de instalación eléctric a

de alta tensió n

Número 1090 7

A los efectos prevenidos en el artícu-
lo 9 .° del Decreto 2917/1966, de 20 de
octubre, se somete a información púb li -
ca la petición de Autorización Adminis-
trativa para la ejecución de un proyec-
to de L .A.M .T. de 384 metros y C.T.I .
de 25 KVA . cuyas características prin-
cipales son :

a) Peticionario: Hierros Agüera,
S.A., con domicilio en carretera Madrid-
Cartagena, kilómetro 430-Cartagena .

b) Lugar de la instalación: Carretera
Madrid-Cartagena, kilómetro 430 .

c) Términos municipales : Cartagena .

d) Finalidad de la instalación : Sumi-
nistro eléctrico a almacén de hierros .

e) Características técnicas : La línea
eléctrica aérea tiene su origen en apoyo
metálico 12 P-1400 propiedad de H .E.
y finaliza en apoyo metálico 12 P-1400
con C.T.L . Tendrá una longitud de 384
metros . Tensión de suministro 11 KV .
Conductores Lac 28/2 . Aisladores Es-
peranza 1503 y Arvi-32. Apoyos metá-
licos .

El C .T . será de tipo intempe rie . Rela-
ción de transformación 20-11/398-230 V .
con una potencia de 25 KVA .

f) Presupuesto : 1 .154 .680 pesetas .

g) Procedencia de los materiales: Na-
cional .

h) Técnico autor del proyecto : Diego
Andreo Martínez, Ingeniero Técnico In-
dustrial .

i) Expediente número A.T . 13.724 .

Lo que se hace público para que pue-
da ser examinado el proyecto de la ins-
talación en esta Consejería, sita en ca-
lle Caballero, 26, y formularse, por du-
plicado, las reclamaciones que estimen
oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a part ir del siguiente
al de la publicación de este anuncio .

Murcia, 18 de noviembre de 1987 .-
El Director Regional de Industria, Ener-
gía y Minas, P .A . el Jefe de la Sceción
de Energía, Francisco Calzón Egea .

Martes, 5 de enero de 1988 Página 39

La solicitud, que es autoliquidable, debe confeccionar-
se por triplicado ejemplar, entregándose uno de ellos en la
Caja de Ahorros Provincial de Murcia, al abonar los dere-
chos de examen y tasas, debiendo figurar el sello acreditati-
vo del ingreso en los otros dos ejemplares que se presentarán
en la forma y plazo establecido en el punto 3 .3 de las bases
de convocatoria .

Sexto .

Los derechos de examen serán de 1 .000 pesetas para to-
dos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : Enti-
dad Oficina, número de cuenta 3110-002-000045-8 de la Caja
de Ahorros Provincial de Murcia (Cajamurcia) .

Habrán de ingresarse igualmente 115 pesetas en concepto
de Tasas por Prestación de Servicios Administrativos .

Murcia, 15 de diciembre de 1987 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Rafael María Egea Martínez .
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Consejería de Politica Territorial y Obras Públicas Consejería de Politica Territorial y Obras Públicas

10876 Información pública para aprobación definitiva del
Proyecto de ejecución de las obras : "Variante de
Alquerías" .

Habiéndose aprobado técnicamente por la Dirección Re-
gional de Carreteras y Puertos, de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas, el Proyecto para ejecución de
las obras : "Variante de Alquerías" y antes de resolver sobre
su aprobación definitiva, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14 de la Ley de Carreteras y en los artículos
3 5 y siguientes del Reglamento General de Carreteras, se abre
un período de información pública por plazo de treinta (30)
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, durante el cual
podrá ser examinado el referido proyecto en las oficinas de
esta Dirección Regional sitas en calle Calderón de la Barca,
número 16-2 .a planta, de esta ciudad, así como en los loca-
les del Ayuntamiento de Murcia, al objeto de que durante
el indicado plazo y en las citadas oficinas nuedan nresentar-z
se alegaciones y observaciones que, en todo caso, deberán

versar sobre las circunstancias que justifiquen la declaración
de interés general de la variante proyectada y sobre la con-
cepción global de su trazado .

Murcia, a 17 de diciembre de 1987 .-El Director Regio-
nal de Carreteras y Puertos, Cecilio Hernández Rubira .

10879 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial y
Obras Públicas de fecha 3 de diciembre de 1987, por
la que se autoriza previamente la construcción de
nave industrial para la elaboración de cáñamo y cor-
delería en San Félix . Promovido por don José Car-
los Alonso Espinosa . Cartagena, expediente 20/87 .

Autorizado previamente por el Excelentísimo Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 3
de diciembre de 1987, el proyecto a ubicar en suelo no urba-
nizable que a continuación se describe :

Expediente 20/87 .-Solicitud de construcción de nave
industrial para la elaboración de cáñamo y cordelería en San
Félix . Promovido por don José Carlos Alonso Espinosa . Car-
tagena .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3
y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre infor-
mación pública, para que en plazo de quince días contados
a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Regional de Urbanismo y Planificación Territorial,
a cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servi-
cio de Urbanismo sito en avenida Teniente Flomesta s/n . du-
rante el plazo indicado .

Consejería de Politica Territorial y Obras Pública s

10878 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de fecha 1 de diciembre de 1987,
por la que se auto riza previamente la construcción
de nave industrial en la carretera de Ascoy en el pa-
raje de El Búho . Promovido por don Pascual Jimé-
nez Martínez . Cieza, expediente 290/87 .

Autorizado previamente por el Excelentísimo Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 1
de diciembre de 1987, el proyecto a ubicar en suelo no urba-
nizable que a continuación se describe :

Expediente 290/87 .-Solicitud de construcción de nave
industrial en la carretera de Ascoy en el Paraje del Buho . Pro-
movido por don Pascua] Jiménez Martínez . Cieza .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3
y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre infor-
mación pública, para que en plazo de quince días contados
a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formularse las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
rección Regional de Urbanismo y Planificación Territorial,
a cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servi-
cio de Urbanismo sito en avenida Teniente Flomesta s/n . du-
rante el plazo indicado .

Murcia, 2 1 de diciembre de 1987 .-E1 Director Regio-
nal de Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto
Sáez de Haro .

Murcia, 21 de diciembre de 1987 .-El Director Regio-
nal de Urbanismo y Planificación Territorial, José Alberto
Sáez de Haro .

Consejería de Politica Territorial y Obras Pública s

10880 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial

y Obras Públicas de fecha 26 de noviembre de 1987,
por la que se autoriza previamente la construcción
en suelo no urbanizable de los expedientes 273/87
y 284/87 de Mu rc ia .

Autorizado previamente por el Excelentísimo Sr . Con-
sejero de Política Territorial y Obras Públicas, en fecha 26
de noviembre de 1987, el proyecto a ubicar en suelo no ur-
banizable que a continuación se describe :

Expediente 273/87 .-Solicitud para la legalización de 6
pistas de tenis en el paraje Los Cariocas, cerca a la carretera
de Murcia a Cartagena en Los Dolores . Promovido por don
Francisco González Lozano (Club Cordillera) . Murcia .

Expediente 284/87 .-Solicitud para la construcción de
acceso a instalaciones del Club Cordillera en Los Cariocas,
Ermita del Rosario, Ronda de Los Garres . Promovido por

don Francisco González Lozano . Murcia .
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 43 .3
y 85 y 86 de la Ley sobre Régimen del Suelo, se abre infor-
mación pública, para que en plazo de quince días contados
a partir de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», puedan formularse las reclarnacio-
nes u observaciones que se estimen convenientes, ante la Di-
receión Regional de Urbanismo y Planificación Territorial,
a cuyo efecto queda de manifiesto el expediente en el Servi-
cio de Urbanismo sito en avenida Teniente Flomesta s/n . du-
rante el plazo indicado .

Murcia, 21 de diciembre de 1987 .-El Director Regio-
nal de L'rbanismo y Planificación Territorial, _Tosé Alberto
Sáez de Haro .

Consejería de Politica Territorial y Obras Pública s

10881 ANUNCIO de la Consejería de Política Territoriai
y Obras Públicas de fecha 25 de noviembre de 1987,
por la que se auto riza previamente la construcción
en suelo no urbanizable de Murcia, Cartagena y Mu-
la de los siguientes expedientes : 281/87, 280/87
225/87 .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables ennitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director Regional de Urbanismo y Planifi-
cación Territorial con fecha 25 de noviembre de 1987 , ha dic-
tado la siguiente Resolución .

Autorizar previamente el uso excepcional de los terre-
nos sitos en los lugares que a continuación se indican, con
la condición de que con anterioridad a la concesión de la pre-
ceptiva licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar
en el Registro de la Propiedad correspondiente, mediante no-
ta, que la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de
la finca, y que por tanto tiene el carácter de indivisible en
los términos previstos en la legislación urbanística .

Expediente 281/87.-Solicitud de construcción de cerra-
miento y bajo diafano en el Camino Viejo de Monteagudo .
Promovido por don Diego Peñarrubia Nicolás . Murcia .

Expediente 280/87 .-Solicitud de consírucciór, de vivi CI n-
da y garaje en semisótano en Molinos de Marfagones . Pro-
movido por doña Magdalena Espejo Ardil . Cartagena .

Expediente 225/87 .-Solicitud de construcción de vivien-
da en el pago de Trascastillo . Promovido por doña Caridad
Perea Zapata . Mula .

Los expedientes estarán expuestos al público durante el
plazo de quince días contados a partir del siguiente a su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» pa

ra que puedan formularse las reclamaciones y observaciones
que se estimen convenientes en los Servicios de Urbanismo,
sitos en avenida Teniente Flomesta durante el plazo indicado .

Murcia, 21 de diciembre de 1987 .-El Director Regio-
nal de Urbanismo v Planificación Territorial, José Alberto
Sáez de Haro .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

10928 AVISO anunciando la prór roga de la fecha límite
de toma de posesión de las fincas de reemplazo de

la Zona Regable Oriental del Campo de Cartage-•
na, Sector IV, Subperímetro, Sectores Hidráulicos
X y XI (Murcia) .

Se pone en conocimiento de todos los agricultores inte-
resados en la concentración parcelaria de la Zona Regable
Oriental del Campo de Cartagena, Subperímetro, Sectores
Hidráulicos X y XI, (Murcia), acordada por Orden del Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 9 de mayo
de 1973 . que por Resolución de la Dirección Regional de De-
sarrollo Agrario de 28 de diciembre de 1987, se ha resuelto
al objeto de completar los trabajos técnicos aún pendientes,
prorrogándo la fecha límite de toma de posesión de las nue-
vas fincas de reemplazo a que se refiere el punto 4 .° de la
R esolución de la Dirección Regional de Estructuras y Recur-
sos Agrarios de 24 de junio de 1987, por la que se resolvía
d ar efecto a la toma de posesión de las nuevas fincas de reem-
plazo, hasta el día 29 de febrero de 1988 .

De acuerdo con el artículo 221 de la Ley 6 de Reforma
y Desarrollo Agrario los interesados dispondrán de un pe-
ríodo de 30 días contados a partir de la fecha en que las fin-
cas de reemplazo sean puestas a su disposición para que to-
men posesión de ellas, para reclamar, acompañando dicta-
men pericial, sobre diferencias superiores al 207o entre la ca-
bida real de las nuevas fincas y la que conste en el expediente
de concentración .

Asimismo, se recuerda que se encuentran a disposición
en el Servicio de Reforma y Desarrollo Agrario, sito en las
plantas 5 .a y 6 .a de la plaza Juan XXIII, s/n ., los planos
y demás docurnentaciórt relativas a la zona para poder ser
examinados por los interesados .

Se advierte para general conocimiento y cumplimiento
que, de acuerdo con el artículo 220 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario, si algún interesado se opone a ceder
la posesión de las fincas de reemplazo se procederá a la eje-
cución forzosa contra los mismos .

Murc ia, 28 de diciembre de 1987 .-El Di rector Regio-
nal de Uesarrolio Agrario, Pedro Luis Pérez Blaya .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 10726

MURCIA

Número 3

Agencia Ejecutiv a

Edicto para notificar a deudores en paradero desconocido

Don Rafael Ramírez Santos, Licenciado en Derecho, Recaudador Municipal del Excmo . Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que en esta Recaudación de mi cargo, por los conceptos que se relacionan y por los débitos de los años
1982 y siguientes, ambos inclusives, por el término municipal de Murcia, se han incoado expedientes individuales y colectivos

de apremio contra los deudores para con el Excmo . Ayuntamiento de Murcia que se relacionan seguidamente en listado ela-
borado por medios informáticos, a los cuales no se ha podido notificar los descubiertos en la forma que previene el artículo
102 del Reglamento General de Recaudación en razón de ignorarse su actual paradero y domicilio, por lo que se ha dictado
en cada uno de los expedientes citados la siguiente :

Providencia : No habiéndose podido llevar a efectos el acto de notificación de requerimiento de pago, a los deudores
comprendidos en este expediente, según determina el artículo 102 del Reglamento General de Recaudación, por desconocerse
el paradero de los mismos, se requiere por medio del presente edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», y se fijará en los tablones de anuncios del Excmo . Ayuntamiento de Murcia y en la oficina recaudatoria para

que, conforme dispone el artículo 99 .7 del Reglamento General de Recaudación se personen en el plazo de ocho días inmedia-
tos siguientes a que aparezca publicado este edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», en las oficinas de esta
Recaudación situada en la calle Vinadel número 11 de Murcia, a efectuar el pago de la deuda tributaria o a darse por notifica-
do, compareciendo por sí o por persona que lo represente, advirtiéndoles que transcurrido dicho plazo sin comparecer serán
declarados en rebeldía y se continuarán la tramitación de los expedientes de apremio sin que se hagan nuevas gestiones en
su busca, efectuándose las notificaciones posteriores en la forma dispuesta en el artículo 99 ya citado Reglamento General
de Recaudación .

Contra la transcrita providencia de apremio y sólo por los motivos definidos en el artículo 137 de la Ley General Tributa-

ria, procede recurso de reposición, regulado en la actualidad por el Real Decreto número 2 .244/79 de 7 de septiembre, cuyo

plazo de interposición es de quince días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», ante la Depositaría Municipal o reclamación económico-administrativa, también en plazo de quince días, ante
el Tribunal de dicha Jurisdicción, bien entendido que la interposición de dichos recursos no implica la suspensión del procedi-
miento de apremio a menos que se garantice el pago de la deuda o se cónsigne el importe en la forma y términos que determi-
na el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación .

(Continuación) (Continuación)
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FEF~Z ROFNI2RA, JOAq1FN 6fNiL .P .RiVEM, 10 MFCIA 64950 68 .17 1

. ,
5

FFRFNMEZ R01f.1G1i2 ANTOIIlO INNOI.E6A,046 AL JUCLR 12900 40 .30 8
FEFNNAEZ 01 IVARE6 FRAM;ISCO PA2,000 12 2 0 M RCIA 2000

3
300 .62
40 260

FEFMIIMEZ ROOR(OIEZ ANIOMIO J . SANTA RIIA,BLOU. 3- AL6E2ARES 13000 40 .30 9
FERMWOE2 ORFIIA NICOLA6 FEEPICO OUIRAO MIRCIA 500 .

FFFWWIEZ RFIPiO FRAM:ISCO V . PRINCE8A.4- MfIC1A 9850 40 .31 9
FF.PNNlDEI ORTEGA GEF7WF N.EJNRYIO áE10IER,18- MRCIA 4500 308 .633

FERtkIMLE2 RUB10 1VWTA PILAtt SAFRIf1 M1R0,1-4{- MAC1A 4500 308 .69 5
FE7dNWlE2 ORTFBA JO6E C/FYIVACA . 6 MRCIA 7050 71 .47F

FEBNNIPE2 RU1Z JOLr NICNbILiq, 21 MRC1A 12000 26 .47 6
IFT6AYNEZ PABLO UFNTIRA MMOL[S lE FAEUFD,002 MRCIA 9300 40 .264

FF' pWI0E2 SAFZ CAFL06 FLOtI0A1LANCA,23- IItFYIA 24550 40 .322
FEf16nN1E2 FACNECO J IN1E09,11- MIRCIA 18100 40 .265

.
FETMWAEZ 6ALA JOSF. LI718 VIOIERA6,000 SANTA CFM 12500 40 .324
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